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ACTA NÚMERO 04-2014 

JUNTA UNIVERSAL. DE SOCIOS DI VERANERA INK CÍA LTDA 

En la crudad de Cuenca a los 22 días del mes de octubre del año dos ml catoree, siendo 
Jas 11H00, encontrándose presentes en las instalaciones de la compartía ubicadas en la 
Av 1 de Mayo y Carlos V de la ciudad de Cuenca, el cien por cuento (190%) del capual 
accionamo el Ing. Isaac Bolívar Guanán Suarez con cl 22.50% y el Econ. Alltudo Vega. 
Monsalve poseedor del 77 50% del total del cupual y acogiéndose a lo dispuesto en el 
artculo ocho de los estatutos sociales del 22 de septiembre de 2011, decidan instalarse 
<n Junta Unsxersal de Socros, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Dín. 1.- 
Conocimiento de los Estados Financieros de la Empresa correspondientes al periodo 
Fiscal comprendido entre <) 01 de encro del 2013 y el 31 de diciembre del mumo año, 
2- Conocimiento del informe de Gerencia sobre los Estados Financieros del periodo. 
2012: y, 3.- Conoc:miento del informe de Comisario sobre las Estados Financieros. 

  

  

Las vez aprobada el orden del día se procede a tratar ci primer punto, dandose lectura a 
los Balances c andicándose el valor de la Uulidad obtenida, los mismos que sa 
aprobados por unanimidud, Agotado este punto ss pasa a tratur cl segundo punto, de la 

¡sma manera que er cl punto antenor, la Señora Gerente da lectura a su informe, 
siendo aprobado por unarumidad. Agotado este punto, sc da lectura al informe de 
ú«comusarlo, el msrro que es aprohado por unanimidad, 

¡Siendo lus 12H09, sin tener más puntos que tratar dentro del orden del día aprobado, se 
procede durante un receso a elaborar la presente Acta, encargándose w la Señora Gerente 
realice todos los trármics pertinentes parw la Jegalización de los balances y presentacion 
de la documentación ante los organisenos de control correspondientes, 

Pura constancia de lo notuudo, los intervinientes firman la ¡mesente Acta de Junta 
“General Ordinara en dos (2) eyemplares del mismo tenor y validez legal. 

   


